
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE ÓSCAR ARMANDO PIEDRAHÍTA RAMÍREZ 

DEMANDADO CARLOS HUMBERTO GONZÁLEZ CABALLERO 

RADICADO 63001-31-05-004-2019-00314-00 

DECISIÓN APLAZA AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS Y FIJA NUEVA 
FECHA Y HORA 

 
Mediante memorial allegado al buzón electrónico del juzgado el día 16 de febrero 
de 2021 a las 4:38 P.M., el togado que actúa en defensa de los intereses de la 
parte pasiva de la litis solicitó el aplazamiento de la audiencia obligatoria de 
conciliación, de decisión de excepciones previas de saneamiento y fijación del litigio 
de que trata el artículo 77 del CPTSS, programada para el miércoles diecisiete (17) 
de febrero a partir de las tres de la tarde (3:00 p.m.), por cuanto el demandado para 
esa hora y día se encuentra en Punta Gallinas (La Guajira) gestionando actividades 
comerciales de la empresa ZEOCOL S.A., gestiones impostergables e inaplazables 
que no puede delegar.  
 
Expresó igualmente que como quiera que en este sector del extremo norte de la 
península de la Guajira las comunicaciones electrónicas son sumamente 
deficientes, se hace imposible que pueda participar de la diligencia programada por 
el despacho.    
 
En atención a lo anterior, se reprogramará la audiencia prevista por el artículo 77 
del CPTSS.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 
QUINDÍO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 77 del CPTSS 
a fin de llevarla a cabo de manera virtual el martes DOS (2) DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), a partir de las TRES DE LA TARDE (3:00 p.m.) a la cual 
se podrá acceder desde el siguiente enlace.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas 
para que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que 
permitan realizar de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para 
tal efecto el siguiente formato. 
 
Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la notificación del 
presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese       
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_Nzc1YjZiMzktN2NkZS00MzMwLTlmMDUtY2Y0MTIwY2I1YmE5%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252249b05529-bf96-49ca-b23d-372fb4d70598%2522%257d&data=04%7C01%7Cdariasj%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cee04fe9d69c649bb5b0d08d8d2bf0224%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637491065096379709%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=5rMhJA73zzArvTNtOjdMd0o6XzG0eY%2FKltEM2mFP%2FnU%3D&reserved=0
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electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, así: Parte      
demandante victorinomoyad@hotmail.com y parte demandada                   
chaparro-2525@hotmail.com. Librar oficios. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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